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Precios GLP envasados 

  
 

 

 

Resolución de 12 de enero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se 
publican los nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo 
envasados, en envases de carga igual o superior a 8 kg., e inferior a 20 kg., excluidos los envases de 
mezcla para usos de los gases licuados del petróleo como carburante. 

• PDF (BOE-A-2021-712 - 2 págs. - 237 KB) 

FUENTE: AGAVECAR 

 

  
 

 

 

Anuncio Autoridad Portuaria Ceuta 
 

 

 

Anuncio de la Autoridad Portuaria de Ceuta por el que se somete a información pública la solicitud de 
concesión de dominio público de la mercantil ON 365 BUSINESS, S.L. 

• PDF (BOE-B-2021-1156 - 1 pág. - 167 KB) 

FUENTE: AGAVECAR 



 

 

 

Estadísticas mensuales consumos productos petrolíferos noviembre 2020 
 

 

 

CORES ha actualizado las estadísticas mensuales correspondientes al mes de noviembre 2020 en las que 
se incluye información sobre el consumo, comercio exterior, balance, producción y existencias de 
productos petrolíferos y gas natural en España. 

 
Si quiere obtener los consumos de productos petrolíferos por CCAA y provincias pinche AQUÍ.  

   

FUENTE: CORES 

 

 

 

Repsol avisa al Gobierno del riesgo de acabar en los tribunales si le carga el 
coste de las renovables 

 

 

 

Repsol advierte al Gobierno del riesgo de acabar en los tribunales si implanta el Fondo Nacional para la 
Sostenibilidad del Sector Eléctrico (FNSSE). Este mecanismo diseñado por Transición Ecológica prevé que 
las primas a las renovables, actualmente pagadas por los consumidores de electricidad en la factura de la 
luz, se carguen a todos los operadores energéticos. Esto supondrá un fuerte impacto para petroleras y 
gasistas, en que la compañía más afectada será la multinacional dirigida por Josu Jon Imaz (unos 1.000 
millones al año), por lo que abre la puerta a posibles recortes. El primer ejecutivo cargó duramente contra 
esta medida. 
                                       
En este contexto, Repsol señala que el departamento dirigido por Teresa Ribera pretende transferir costes 
del suministro eléctrico a sectores consumidores ajenos a dicho sector, lo que además es una solución 
injusta que "plantea problemas de constitucionalidad y de derecho comunitario". 

En las alegaciones al anteproyecto de ley remitidas al Ministerio para la Transición Ecológica, a las que ha 
tenido acceso El Confidencial, explica que mantener la sostenibilidad del sistema eléctrico con cargo a 
sectores ajenos al sistema eléctrico es contrario al principio de neutralidad tecnológica que contemplan 



tanto el Pacto Verde Europeo-Green Deal como la futura Ley Europea del Clima, así como el PNIEC 2021-
2030 y la Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo (2050). 

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ 

FUENTE: EL CONFIDENCIAL  

 

 

 

El regreso de los objetivos de déficit dificultará a España el cobro de los 
fondos europeos 

 

 

 

La suspensión del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, impulsada por los organismos comunitarios a 
comienzos de la crisis del coronavirus para dar algo de tregua a las economías nacionales y cuya vigencia 
está prevista, al menos por ahora, hasta 2022, da como mínimo un año de tregua a España en lo que a 
la recepción de los fondos de reconstrucción se refiere. Una vez que los socios tengan que volver a la 
senda fiscal, sin embargo, el desembolso de los más de 140.000 millones de euros a los que opta España 
entrará en zona de riesgo habida cuenta de que la Comisión y el Consejo se guardan un as bajo la manga 
para poder cerrar el grifo de hasta un cuarto de los fondos comprometidos cuando uno de los socios 
incumpla los objetivos de reducción de déficit. 

En concreto, tal y como recoge el reglamento definitivo del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 
–la principal pata del fondo Next Generation UE–, la suspensión del desembolso de los fondos “estará 
sujeta a un máximo del 25% de los compromisos o el 0,25% del PIB nominal, el que sea menor”, cuando 
uno de los socios quebrante las exigencias asociadas a un proceso de déficit excesivo abierto por el 
Ejecutivo comunitario, entre otras razones. 

El Consejo Europeo utiliza este tipo de procedimientos para apoyar la vuelta a situaciones presupuestarias 
saneadas, una sombra que amenaza con cubrir a España teniendo en cuenta que la propia Comisión, en 
sus previsiones de otoño, proyectó un déficit público que se dispararía al 12,2% del PIB en 2020, al 9,6% 
un año después y al 8,6% en 2022. Sin embargo, mientras la cláusula de escape permanezca en vigor, 
recalca el reglamento, el grifo seguirá abierto. “La posibilidad que tiene la Comisión de proponer una 
suspensión debe a su vez suspenderse siempre que se haya activado la llamada cláusula de escape general 
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento”, señala el texto. 

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ 

 

FUENTE: CINCO DÍAS  

 



 

 

Google Maps ahora muestra las gasolineras que tienes cerca y cuál es la 
más barata 

 

 

 

En una nueva actualización, Google ha hecho visibles nuevos detalles en Google Maps, siendo lo más 
relevante la posición de gasolineras en la ciudad y la carretera. 

Si vives con miedo a quedarte sin gasolina en mitad de un trayecto, estás de suerte: Google Maps ahora 
muestra destacadas las gasolineras que tienes cerca, por lo que salvo que seas muy despistado, va a ser 
más difícil que se te pase la estación más cercana. 

Y no sólo eso: de un vistazo también podrás saber cuál es el precio de los carburantes en cada una de 
ellas y elegir la que más te convenga. Vamos, que Google Maps hará una criba de las gasolineras más 
baratas a tu alrededor. 

Al pinchar sobre la ficha de la gasolinera y ampliar la información, aparecen las opciones de combustible 
que ofrece (como SP98 o Gasóleo), con sus correspondientes precios, bajo los iconos de Indicaciones, 
Llamadas, Guardar y Compartir. 

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ. 

FUENTE: EL MUNDO 

 

 

 

Repsol prevé una caída del 8,5% en la producción de petróleo en 2020 
 

 

 

Repsol ha comunicado al mercado que prevé una caída del 8,5% al cierre de 2020 en el negocio de 
upstream (explotación y producción) y del 56% en el margen de refino debido al desplome de los precios 
internacionales provocados por la pandemia del Covid-19. 

La compañía, a través de un hecho relevante remitido a la CNMV, ha adelantado su previsión de las cifras 
de producción del cierre del año en sus principales magnitudes operativas en las que se ha visto 
perjudicada por los meses de confinamiento y las restricciones a la movilidad física para frenar la extensión 
del virus, ya que la demanda de crudo se desplomó. 



De esta forma, según las previsiones de Repsol, el negocio de producción cayó el citado 8,5% en 2020, 
hasta los 648.000 barriles equivalentes de petróleo por día. Por mercados geográficos, Europa y África 
fueron las regiones que más perjudicadas se vieron en la producción (-28,5%). Latinoamérica cedió un 
11,4% y Asia, Rusia y el resto del mundo cayeron un 5,1%. Por su parte, América del Norte fue la única 
región que según las estimaciones de cierre de año consiguió elevar la producción hasta los 198.000 
barriles, un 8,6% más. 

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ. 

FUENTE: CINCO DÍAS 

  
 

 

  

  

 

El Boletín de noticias es propiedad de la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles, AGAVECAR, y no puede ser reproducido total o parcialmente sin 
consentimiento escrito de Agavecar. 

Le informamos que la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de Carburantes y 
Combustibles (AGAVECAR) cumple con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, y está registrada en el Registro General de la Agencia 
de Protección de Datos. Usted tiene derecho a solicitar información sobre los datos incorporados 
a nuestros archivos relativos a su persona. Asimismo, tiene derecho a solicitar la rectificación y 
cancelación de los mismos. En este último caso AGAVECAR borrará automáticamente todos los 
datos. Puede ejercer estos derechos en info@agavecar.com 

        

     

  

 
 
AVISO LEGAL: Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, 
pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su 



comunicación, reproducción o distribución sin la autorización expresa de Agrupación Andaluza de 
Vendedores al por menor de Carburantes y Combustibles. Si usted no es el destinatario final, por favor 
elimínelo e infórmenos por esta vía. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de 
abril de 2016 (GDPR), le informamos que los datos personales y dirección de correo electrónico del 
interesado, serán tratados bajo la responsabilidad de Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles para el envío de comunicaciones sobre nuestros productos y servicios y se 
conservarán mientras exista un interés mutuo para ello. Los datos no serán comunicados a terceros, salvo 
obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y 
supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose a Paseo de Reding, 47 
4º 3º - 29016 Málaga (Málaga). Email: igfm@agavecar.com Si considera que el tratamiento no se ajusta a 
la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es. 
 
PUBLICIDAD: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 34/2002 de Servicios de la 
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico (LSSICE), si usted no desea recibir más información 
sobre nuestros productos y/o servicios, puede darse de baja enviando un correo electrónico a 
info@agavecar.com, indicando en el Asunto "BAJA" o "NO ENVIAR". 

 

 
 
 
 
 
 

 


